
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

 

SENTENCIA STC10492-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Improcedencia de la acción para ordenarle al Consejo Superior de la Judicatura que extienda 
la vigencia de la tarjeta provisional del accionante, dado que no es un documento autorizado 
por la ley para ejercer la profesión de abogado 

 
DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL  

 La condición de sujeto de especial protección constitucional del accionante, como indígena del 
pueblo de los Pastos, perteneciente al Resguardo Indígena de Mallama, no es razón suficiente 
para ordenarle al Consejo Superior de la Judicatura que extienda la vigencia de un documento 
no autorizado por la ley para ejercer la profesión de abogado 

 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Alcance 

 La resolución de fondo no involucra el sentido de la respuesta (c. j.) 

 Solicitud ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 
Consejo Superior de la Judicatura: no se vulnera el derecho del accionante, dado que se le 
proporcionó una respuesta clara, precisa, congruente y de fondo sobre su petición de prorrogar 
la vigencia de la tarjeta provisional de abogado hasta la publicación de los resultados del 
examen de Estado del segundo semestre de 2024 

 
PROFESIÓN DE ABOGADO 

 Requisitos para ejercer la profesión  
- Tarjeta profesional de abogado: finalidad 
- Licencia temporal: destinatarios 
 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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PROFESIÓN DE ABOGADO 

 Requisitos para ejercer la profesión 
- Licencia temporal: marco normativo 
- Deber del graduado de acreditar la aprobación del examen de Estado que realice el 

Consejo Superior de la Judicatura 
- Tarjeta profesional provisional: vigencia 
- Tarjeta profesional provisional: alcance y efectos de la sentencia CC SU128-2024 
- documentos que autorizan el ejercicio de la profesión 

 

SENTENCIA STC10585-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Cuando se cuestionan las providencias de las dos instancias, el estudio de la vulneración se 

limita a la providencia de segunda instancia 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: vulneración del derecho por desconocimiento 
del precedente jurisprudencial sobre la forma de cuantificar el lucro cesante indeterminado, 
cuando existe certeza de su causación 

 
DERECHO CIVIL  

 Responsabilidad civil - Perjuicios - Lucro cesante:  
- Valoración y cuantificación  
- Carga del afectado de demostrar la ocurrencia de la disminución o la interrupción de los 

ingresos ciertos, asi como la forma de cuantificarlos 
-  Valoración y cuantificación - Indeterminación de la cuantía: obligación del juez de 

decretar pruebas de oficio o fijar patrones de equidad que permitan llegar a una condena 
para aminorar el eventual desequilibrio causado por los hechos generadores de la 
responsabilidad civil 

- Valoración y cuantificación: efectos de las falencias al demostrar los perjuicios (c. j.) 
- Valoración y cuantificación - Indeterminación de la cuantía: formas de solucionar las 

falencias (c. j.) 

 

SENTENCIA STC16302-2024 
 
DERECHO A LA IGUALDAD  

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad de la sentencia CSJ STC535-2022, citada como 
referente, como quiera que se trata de un fallo de tutela con efectos inter partes, y los supuestos 
fácticos difieren del presente caso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de divorcio: 
- Defecto procedimental en la providencia mediante la cual el Tribunal Superior de 

Pamplona ordenó levantar el embargo de la posesión solicitado por los propietarios de 
dos automotores, desconociendo que el procedimiento aplicable es el incidente previsto 
en el numeral 8.° del artículo 597 del CGP  
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de divorcio: 
- Vulneración del derecho por motivación incongruente de la providencia mediante la cual 

el Tribunal Superior de Pamplona ordenó levantar el embargo sobre la posesión de dos 
automotores, so pretexto de que las pruebas aportadas por la solicitante de la medida 
eran insuficientes para establecer que el demandado en reconvención era su poseedor, 
pese a que previamente reconoció la improcedencia del incidente de levantamiento de 
embargo, porque aún no se había practicado el secuestro 

 
DERECHO PROCESAL 

 Medidas cautelares - Levantamiento del embargo y secuestro - Incidente de desembargo: el 
incidente sólo procede después de que el bien objeto de cautela haya sido secuestrado (c. j.) 

 
PROCESO DE DIVORCIO 

 Medidas cautelares - Levantamiento de medidas cautelares: el levantamiento de la cautela, 
solicitada por los propietarios de los vehículos embargados, debe estar precedida del trámite 
incidental 

 

SENTENCIA STC16351-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Legitimación en la causa por activa: legitimación de la excónyuge accionante para controvertir 
las decisiones adoptadas en el proceso de divorcio 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Flexibilización del principio de inmediatez: procedencia excepcional de la acción en defensa del 
interés superior del menor de edad 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación de sociedad conyugal:  
- Vulneración del derecho por falta de congruencia de la providencia proferida por el 

Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, en la que no se accedió a invalidar la 
designación del excónyuge demandado como depositario del predio secuestrado, 
desconociendo la competencia del juez para garantizar el interés superior de las menores 
de edad y la existencia de violencia o peligro para la gestora y sus hijas 

- Defecto sustantivo por falta de fundamento fáctico de la decisión que negó la solicitud de 
la accionante, al imprimirle el trámite propio de la oposición a la diligencia de secuestro, 
sin considerar que su objetivo real era el inconformismo con la designación de su 

excónyuge como depositario 

 Motivación de la sentencia: obligatoriedad (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acciones constitucionales - Acción de tutela: legitimación en la causa e interés para actuar (c. 
j.) 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES  

 Principio de corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la atención, cuidado y 
protección de los menores 

 Sujetos de especial protección constitucional: prevalencia del interés superior del menor 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella: alcance del artículo 44 de la 
Constitución Política 

 Derecho de los niños a conocer a sus padres y a ser cuidados por ellos (c. j.) 

 La Corte le recuerda al juez accionado, que en ejercicio de sus facultades ultra y extra petita, 
debe desplegar todas las acciones tendientes a garantizar los derechos superiores de las 
menores de edad, aunque el trámite liquidatario de la sociedad conyugal sea naturalmente 
ajeno a las censuras ventiladas 

 
DERECHO PROBATORIO  

 Valoración probatoria: rol del juez (c. j.) 

 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

SENTENCIA STL12264-2024 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Importancia del precedente jurisprudencial y relación con el derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración (c. j.) 

 Proceso de fuero sindical (permiso para despedir): 
- Razonabilidad de la interpretación relativa a la inexigibilidad de la citación a descargos 

del trabajador demandado por fuera del término de 4 días, previsto en la convención 
colectiva 2018 - 2022, celebrada entre Ecopetrol y Sindispetrol, cuando se trata de un 
hecho calificado como delito (c. j.) 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial de la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, al desconocer la inexigibilidad del 
término de 4 días para adelantar la diligencia de descargos del trabajador cuando se trata 
de un hecho calificado como delito, y la posibilidad del juez laboral de establecer la 
existencia de una conducta irregular dentro de la órbita de un contrato laboral, sin 
cumplir con la carga argumentativa necesaria para hacerlo 

 
DERECHO LABORAL  

 Derecho laboral colectivo - Convención Colectiva de Trabajo: interpretación sobre la 
extemporaneidad de la citación a descargos de un trabajador, cobijado por la convención 
colectiva celebrada entre Ecopetrol y el Sindicato de Trabajadores (Sindispetrol) (c. j.) 
 

FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

 Jurisprudencia - Precedente jurisprudencial:  
- Función de unificación de la jurisprudencia (c. j.) 
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FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

 Jurisprudencia - Precedente jurisprudencial:  
- Importancia de respetarlo en la realización de un orden justo y en la efectividad de los 

derechos y libertades de los ciudadanos 
- Forma de apartarse del precedente 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL  

 Prejudicialidad penal: el Juez laboral no debe esperar el resultado del juicio penal, ni sujetar 
su decisión a la existencia de dicha actuación 

 

SENTENCIA STL14150-2024 

 
DERECHO A LA IGUALDAD  

 Importancia del precedente jurisprudencial y relación con el derecho 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principio de legalidad: importancia del principio en las actuaciones judiciales y administrativas 

 Noción 

 Desconocimiento del precedente jurisprudencial: configuración (c. j.) 

 Proceso de responsabilidad civil extracontractual: 
- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, por parte 

del Tribunal Superior de Bogotá, sobre la forma de cuantificar el lucro cesante 
consolidado y futuro, cuando el afectado no lo ha determinado 

- Vulneración del derecho por la omisión en la práctica oficiosa de pruebas para cuantificar 
el lucro cesante 

 
FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

 Jurisprudencia - Precedente jurisprudencial: 
- Función de unificación de la jurisprudencia (c. j.) 
- Vinculatoriedad 
- Importancia de respetarlo en la realización de un orden justo y en la efectividad de los 

derechos y libertades de los ciudadanos 
 
FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

 Jurisprudencia - Precedente jurisprudencial: forma de apartarse del precedente 
 

SENTENCIA STL16987-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo laboral: defecto sustantivo por falta de motivación en la decisión del Tribunal 
Superior de Cúcuta que condenó a la Nación - Ministerio del Trabajo, en calidad de vocera del 
FOPEP, a realizar el reajuste pensional por aportes en salud a favor del demandante, conforme 
al artículo 143 de la Ley 100 de 1993, sin justificar adecuadamente las razones por las cuales 
concluyó que dicha entidad era la competente para efectuar el reajuste 
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DERECHO LABORAL  

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional (FOPEP):  

- Naturaleza jurídica y finalidad 
- Funciones: están circunscritas únicamente al pago, previo acto de reconocimiento de los 

derechos pensionales, entendido como la declaración de titularidad de un derecho 
- Funciones: actúa como depositario de los recursos adjudicados a una entidad o 

particular mediante una decisión administrativa o judicial 
- Falta de competencia del FOPEP para reconocer el reajuste pensional previsto en el 

artículo 143 de la Ley 100 de 1993 

 Sistema de Seguridad Social - Sistema general de pensiones - Régimen de prima media con 
prestación definida  

- Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP): naturaleza jurídica y finalidad 

- Reconocimiento y pago de pensiones: competencia de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales (UGPP) (c. j.) 

 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP8289-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO  

 Principio de subsidiariedad y residualidad 
- Improcedencia de la acción para establecer si la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial vulneró los derechos del accionante dentro del proceso de cobro coactivo 
radicado con el n.° 11001079000020160038300: otro mecanismo de defensa judicial 

- Improcedencia de la acción para cuestionar la indebida notificación del auto que libró 
mandamiento de pago en el proceso de cobro coactivo: otro mecanismo de defensa 
judicial - Eficacia de la solicitud de nulidad 

- Improcedencia de la acción para cuestionar el monto del embargo decretado en el proceso 
de cobro coactivo y la legalidad del mismo: posibilidad de acudir a la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial 

- Improcedencia de la acción para establecer si Bancolombia S.A. vulneró los derechos del 
accionante por desconocer los limites de inembargabilidad de los recursos depositados 
en su cuenta de ahorros: facultad del accionante de solicitarle a la Superintendencia 
Financiera que inicie una actuación administrativa contra el establecimiento bancario 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad del precedente jurisprudencial contenido en la 

sentencia STP4925-2022, cuyos supuestos fácticos son diferentes 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

 Proceso de cobro coactivo: vulneración del derecho por parte de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial - Consejo Superior de la Judicatura, al exigirle al accionante pagar un 
arancel judicial de sesenta mil pesos ($60.000) para la expedición de copias simples, en formato 
electrónico sin soporte legal alguno 
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DERECHO COMERCIAL  

 Actividad financiera - Actividad financiera bancaria:  
- Marco normativo del monto inembargable de las sumas consignadas en dépositos 

eléctronicos y cuentas de ahorro 
- Establecimientos bancarios - Cuentas de ahorro - Garantía de inembargabilidad: límite 
- Establecimientos bancarios - Cuentas de ahorro - Garantía de inembargabilidad: la 

procedencia o improcedencia del embargo decretado por la autoridad administrativa debe 
debatirse en el proceso en el cual se origina la medida cautelar 

- Establecimientos bancarios - Cuentas de ahorro - Garantía de inembargabilidad: falta de 
competencia de la Superintendencia Financiera para determinar la viabilidad de una 
orden de embargo decretada por un juez o por una autoridad administrativa 

- Actividad financiera - Actividad financiera bancaria - Establecimientos bancarios - 
Cuentas de ahorro: deber de las entidades financieras vigiladas de contar con los 
mecanismos internos para dar cumplimiento al marco normativo que regula la 
inembargabilidad de los depósitos electrónicos y cuentas de ahorro 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Alternativas de financiamiento: destinación 

 Actividad financiera - Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - Sistema integral de 
administración de riesgos: reglas especiales en materia de órdenes de embargo fijados por la 
Superintendencia Financiera en la Circular Básica Contable y Financiera en el capítulo XXXI 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Alternativas de financiamiento - Multas: cobro coactivo 
de las multas impuestas por los jueces a las partes y terceros en los procesos judiciales y 
arbitrales, y en los incidentes de desacato a los fallos de tutela 

 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 Principio de gratuidad 
 
DERECHO PROCESAL  

 Costas y multas - Expensas - Arancel judicial: gratuidad de servicios que impliquen 
certificaciones electrónicas, notificaciones electrónicas, copias simples y auténticas por enlace 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 Proceso de cobro coactivo 
- Procedimiento: aplicabilidad de las normas dispuestas en el Estatuto Tributario 
- Cobro coactivo de las multas impuestas por los Jueces de la República en favor de la 

Nación: recursos que proceden 
- Control jurisdiccional: actos demandables 

- Cobro coactivo de las multas impuestas por los Jueces de la República en favor de la 
Nación: inaplicabilidad de los límites de inembargabilidad previstos en el artículo 
2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010 
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SENTENCIA STP10825-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal para adolescentes:  
- Vulneración del derecho por la indebida aplicación y la inadecuada interpretación de la 

prescripción de la acción penal en procesos contra adolescentes 
- Vulneración del derecho del menor agenciado, víctima de violencia sexual, con el auto 

mediante el cual la Sala de Asuntos Penales para Adolescentes del Tribunal Superior de 
Manizales, revocó el fallo del juez de primera instancia y declaró la prescripción de la 
acción penal, desconociendo lo dispuesto en el inciso 3.º del art. 83 del Código Penal 

 
PROCESO PENAL PARA ADOLESCENTES 

 Prescripción de la acción penal:  
- Cómputo del término - marco normativo 
- Aplicabilidad del término de prescripción consagrado en la Ley 599 de 2000, por remisión 

normativa 
- Reglas (c. j.) 
- Cómputo del término cuando se trata de delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexual cometidos contra menores de edad 
 
SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES 

 Menor infractor de la ley penal: tratamiento diferenciado respecto de los adultos 

 Definición y finalidad 

 Menor infractor de la ley penal: elementos diferenciadores con los procesos penales para 
adultos 

 Extinción de la acción penal: causales 

 

SENTENCIA STP13609-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 La Sala revoca la orden dada por el juez constitucional de primera instancia de desvincular de 
la acción a la Fiscalía 4.ª Seccional de La Dorada, Caldas, ya que el inicio del proceso 
administrativo (PARD) no la exonera de su deber constitucional y legal de adoptar y-o solicitar 
las medidas para restablecer los derechos de las víctimas 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para controvertir los 
actos administrativos proferidos por la Comisaría de Familia de La Dorada, Caldas, mediante 
los cuales se dispuso el retiro de las menores de edad de su hogar de origen como medida 
provisional: otro mecanismo de defensa judicial - proceso en curso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso administrativo de restablecimiento de derechos del menor: validez de la decisión 
proferida por la Comisaría de Familia de la Dorada, Caldas, mediante la cual el 15 de mayo de 
2024, prorrogó la medida de protección adoptada en favor de las menores de edad, desde el 
mes de junio de 2023 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso administrativo de restablecimiento de derechos del menor: ausencia de vulneración 
del derecho, puesto que no fue superado el término de 18 meses previsto en el art. 103 de la 
Ley 1098 de 2006 para definir la situación jurídica de las menores, en cuyo favor se inició el 
proceso 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama judicial - Fiscalía General de la Nación - Funciones como titular 
del ejercicio de la acción penal: función de protección de las víctimas 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES  

 Medidas de restablecimiento de derechos del menor: concepto de restauración de derechos 

 Protección constitucional para ordenarle a la Fiscalía 4.ª Seccional de La Dorada, Caldas, 
evaluar las condiciones actuales de las menores de edad respecto de su victimario, solicitar las 
medidas necesarias para poner fin a la vulneración de sus derechos y garantizar su 
restablecimiento 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Derechos de las víctimas en el proceso penal: rango constitucional 
del concepto de víctima 

 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DEL MENOR 

 Facultad oficiosa del comisario de familia para iniciar el trámite administrativo, cuando tiene 
conocimiento de la inobservancia, vulneración o amenaza de alguno de los derechos de los NNA 

 Competencia del juez de familia del lugar donde se encuentran los NNA para conocer de la 
homologación de las medidas de restablecimiento de derechos, proferidas por el defensor o el 
comisario de familia 

 Medidas de restablecimiento de derechos: competencia del juez de familia en única instancia, 
cuando el defensor o el comisario de familia pierden la competencia por extemporaneidad 

 Procedimiento para declarar la vulneración de derechos y término de las medidas provisionales 

 Medidas de restablecimiento de derechos: transitoriedad de las medidas y de la declaración de 
vulneración 

 Medidas de restablecimiento de derechos - Término para el seguimiento de las medidas: 
prórroga 

 Duración del proceso 

 Medidas de restablecimiento de derechos - Término para el seguimiento de las medidas - 

Consecuencias de la inobservancia del término: pérdida de la competencia 

 Duración del proceso: facultad de la autoridad administrativa para ampliar el término de 18 
meses de duración del proceso, mediante resolución motivada, para garantizar la atención con 
enfoque diferencial 

 
PROCESO PENAL  

 Medidas de restablecimiento del derecho: garantía intemporal 
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SENTENCIA STP11302-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Requisitos de procedibilidad de la acción - Defecto procedimental absoluto: presupuestos 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto procedimental: clases (c. j.) 

 Defecto procedimental absoluto: configuración (c. j.) 

 Proceso penal:  
- Defecto procedimental absoluto por falta de diligencia de la Fiscalía 10 Local de Unguía 

- Chocó para vincular al imputado al proceso 
- Defecto procedimental absoluto del Juzgado Promiscuo Municipal de Unguía, al no surtir 

el traslado del escrito de acusación con el defensor del procesado 
- Vulneración del derecho por parte de la juez promiscua municipal de Unguía, al dejar de 

notificarle al procesado privado de la libertad las citaciones a las audiencias celebradas 
en el proceso 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 Vulneración del derecho por parte de la Fiscalía 10 Local de Unguía - Chocó y del Juzgado 
Promiscuo Municipal del mismo municipio, al dejar de agotar los mecanismos de cooperación 
internacional para vincular y facilitar la comparecencia del accionante al proceso 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Formas de vincular legalmente al imputado  
- Declaración de persona ausente: trámite 
- Falta de comparecencia al proceso: causas 
- Falta de comparecencia al proceso: diferenciación entre quien se oculta y quien no puede 

enterarse de la existencia del proceso 
- Falta de comparecencia al proceso por decisión deliberada: consecuencias 
- Declaración de persona ausente: obligación permanente del funcionario judicial de 

continuar la búsqueda del procesado (c. j.) 
- Declaración de persona ausente: requisitos 
- Falta de comparecencia al proceso: obligación del funcionario judicial de agotar los 

mecanismos de cooperación internacional previstos en los artículos 485 y 488 del Código 
de Procedimiento Penal para vincular al imputado que se encuentra privado de la libertad 
fuera del país 

 Sistema penal acusatorio - Declaración de persona ausente: última ratio frente a la 
imposibilidad de ubicar al procesado (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Procedimiento especial abreviado  
- Formulación de acusación: obligación del fiscal de anexar al escrtio de acusación la 

declaratoria de persona ausente o contumacia, cuando a ello hubiere lugar 
- Formas de vincular legalmente al imputado: aplicabilidad del trámite previsto en los 

artículos 127 o 291 del Código de Procedimiento Penal, respectivamente 
- Formulación de acusación - Traslado de la acusación: válidez de realizar la comunicación 

de los cargos al defensor, cuando se ha declarado persona ausente o contumaz 

 Sistema penal acusatorio - Cooperación internacional - Solicitud de cooperación judicial: 
amplitud de las facultades a disposición de los fiscales y jueces penales para evitar dilaciones 
injustificadas en el proceso 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2025/FICHA%20STP11302-2024.docx
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SENTENCIA STP11903-2024 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defectos de motivación - Decisión sin motivación: configuración (c. j.) 

 Proceso penal: 
- Suficiencia y claridad de la motivación efectuada por el fiscal general de la Nación 

encargado para declarar la carencia de objeto respecto de la recusación planteada por el 
ciudadano Álvaro Uribe Vélez contra el doctor Gilberto Iván Villareal Pava, fiscal primero 
delegado ante la Corte Suprema de Justicia, en tanto el fundamento de la decisión fue la 
terminación de su encargo, a partir del 4 de junio de 2024, razón por la cual ya no fungía 
como fiscal en el proceso 

- Inexistencia de defecto procedimental absoluto en la decisión del fiscal general de la 

Nación encargado, Gilberto Javier Guerrero Díaz, de declarar carente de objeto la 
recusación formulada, la cual fue resuelta con apego a la normativa aplicable y con 
plenas garantías para las partes 

 Defecto procedimental absoluto: configuración (c. j.) 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL  

 Principio de separación de poderes - Principios de independencia e imparcialidad judicial: 
análisis desde la perspectiva de los intervinientes en el proceso (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL  

 Impedimentos y recusaciones: finalidad de la recusación 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Impedimentos y recusaciones - Impedimentos y recusación de otros 
funcionarios y empleados: competencia del superior inmediato para decidir de plano la 
recusación 

 

SENTENCIA STP12331-2024 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Impugnación del fallo: trámite 

 Improcedencia de la acción para ordenarle a la Fiscalía General de la Nación fortalecer su 
planta personal con cargos permanentes 

 

DERECHO A LA IGUALDAD  

 Igualdad de trato jurídico: inaplicabilidad del precedente jurisprudencial contenido en la 
sentencia STP515-2023, cuyo supuestos fácticos son diferentes 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Mora judicial:  
- Proceso sin dilaciones injustificadas 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2025/FICHA%20STP11903-2024.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2025/FICHA%20STP12331-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Mora judicial:  
- El simple paso del tiempo no es un presupuesto fáctico suficiente para determinar la 

mora judicial injustificada 
Mora judicial - Mora injustificada: presupuestos 

- Mora justificada: alternativas del juez constitucional cuando advierte su configuración 
(c. j.) 

 Proceso Penal: no se vulnera el debido proceso de la accionante por mora judicial, ya que la 
tardanza del Juzgado Once Penal del Circuito de Conocimiento de Medellín para adelantar la 
etapa de juzgamiento está justificada en las medidas de aislamiento causadas por la pandemia 
del Covid-19, la dificultad para ubicar a algunos de los procesados residentes en el extranjero, 
así como los trámites administrativos para la realización de cartas rogatorias 

 

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Principios que lo rigen 

 Sujetos de especial protección 

 Procedimientos especiales cuando los menores son víctimas de delitos -Deber de debida 
diligencia en el proceso penal: alcance del concepto de debida diligencia (c. j.) 

 Procedimientos especiales cuando los menores son víctimas de delitos -Deber de debida 
diligencia en el proceso penal: obligaciones del funcionario judicial (c. j.) 

 Ausencia de vulneración de los derechos de los menores víctimas en el proceso penal, por parte 
del Juzgado Once Penal del Circuito de Conocimiento de Medellín y la Fiscalía 27 Seccional de 
la misma ciudad, ya que no se ha restringido su participación en el procedimiento y está 
justificada la demora en la resolución del caso 

 

SENTENCIA STP16403-2024 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Informes solicitados por el juez: presunción de veracidad de los hechos relacionados con la 
falta de resolución de las quejas interpuestas por la accionante ante el silencio de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Caquetá en el trámite de la acción 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

 Traslado laboral de servidor judicial:  
- La decisión mediante la cual el Tribunal Superior de Florencia negó por improcedente el 

recurso de apelación interpuesto por la accionante contra la Resolución n.° 010 del 30 
de abril de 2024, emitida por el Juzgado 5.° de Ejecución de Penas de la misma ciudad, 

en la cual se le negó el traslado laboral del cargo en propiedad y se dispuso el 
nombramiento de dos asistentes administrativos grado 06 en ese despacho, no vulnera 
su derecho al debido proceso 

- Suficiencia y claridad de la motivación efectuada por el Tribunal Superior de Florencia 
para declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el acto 
administrativo proferido por el Juzgado 5.° de Ejecución de Penas de la misma ciudad, 
que negó el traslado laboral solicitado por la accionante 

 
 
 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2025/FICHA%20STP16403-2024.docx
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

 Proceso disciplinario por acoso laboral: vulneración del derecho de postulación de la 
accionante, por parte de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caquetá, al dejar de 
pronunciarse sobre el trámite impartido a las dos quejas interpuestas contra la juez 3.ª de 
ejecución de penas de Florencia 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Función administrativa - Ausencia de superior 
jerárquico administrativo de las corporaciones judiciales: excepciones (c. j.) 

 Estructura del Estado - Rama Judicial - Función administrativa:  
- Improcedencia del recurso de apelación contra las decisiones administrativas proferidas 

por las corporaciones judiciales dada la falta de superior administrativo funcional (c. j.) 
- Funciones de naturaleza administrativa ejercidas por las altas cortes y los tribunales, 

como superiores jerárquicos de los magistrados de tribunal y de los jueces de la 
República (c. j.) 

- Las funciones administrativas ejercidas por las altas cortes y los tribunales superiores, 
en su calidad de superiores jerárquicos, no se extienden a la revisión de los actos 
administrativos relacionados con el funcionamiento de los despachos (c. j.) 

 
DERECHO DE PETICIÓN EN ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Ejercicio del derecho de postulación como parte integrante del debido proceso 
Las peticiones formuladas en actuación judicial se resuelven en el marco del debido proceso 

 
DERECHO DISCIPLINARIO  

 Proceso disciplinario:  
- Formas de iniciarlo 
- Investigación disciplinaria: término 
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